
REGLAMENTO  

10% DE DESCUENTO INMEDIATO EN SUPERMERCADOS LA COLONIA  

Y SUPERMERCADOS AHORRA MÁS CON TARJETA LA COLONIA BAC 

13,27 marzo y 1 de abril 2026 

 

Todos los tarjetahabientes La Colonia BAC aceptan desde ya las condiciones contenidas 

en este reglamento.  

 

MECANICA  

Todas las personas naturales que sean tarjetahabientes del Banco de América Central 

(BAC), poseedores de una tarjeta de crédito La Colonia BAC y que realicen compras en 

todos los Supermercados La Colonia, Supermercados Ahorra Más y en La Colonia App, 

recibirán 10% de descuento inmediato y sin límite de compras. 

 

VIGENCIA 

El 10% de descuento que otorga la Tarjeta La Colonia BAC en Supermercados La Colonia 

y Supermercados Ahorra Mas aplica únicamente los días 13, 27 marzo y 1 de abril 2026  
 

EL BENEFICIO: 

Se otorgará un 10% de descuento inmediato a todas las transacciones que se realicen 

con la tarjeta de La Colonia BAC en cualquiera de los Supermercados La Colonia, 

Supermercados Ahorra Más y en La Colonia App, sin importar el monto de la compra. El 

10% de descuento sustituye el 5% de descuento que normalmente otorga la 

tarjeta La Colonia BAC como beneficio de esta. 

 

El 10% de descuento es adicional al ofrecimiento de Miércoles Verdes, Ofertón o 

cualquier otro descuento que ofrezcan los Supermercados La Colonia y Supermercados 

Ahorra Más los días 13, 27 marzo y 1 de abril 2026. El descuento se aplicará directamente 

en el ticket y voucher de compra de manera inmediata. En todo caso, en el estado de 

cuenta se cargará al tarjetahabiente el monto de compra ya con el descuento del 10% 

aplicado. No hay límite de compra. 

 

 

REGLAS GENERALES 

1. Es obligación de los tarjetahabientes conocer y cumplir este reglamento. 

2. BAC no serán responsables de otorgar descuento alguno si la transacción con la 

tarjeta no es procesada y/o aprobada en el momento de la compra por cualquier 

causa. 

3. El 10% de descuento con su tarjeta La Colonia BAC, podrá ser suspendida o 

cancelada en el periodo de la promoción por razones de fuerza mayor, sin 

responsabilidad para BAC. 

 


